

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de octubre del dos mil veintidós. 
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 07329/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00232/HUIXQUIL/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de marzo del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00232/HUIXQUIL/IP/2022, mediante la cual solicitó acceder a la información siguiente:
“1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la conseción? 6.. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7.. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 10.. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos. 12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de correo electrónico y SAIMEX.
2. Incompetencia parcial. Con fecha veinticinco de marzo del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, se declaró incompetente parcialmente  a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En atención a la solicitud de información recibida y registrada con el número de folio: 00232/HUIXQUIL/IP/2022, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) misma que a letra dice: " 1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la conseción? 6.. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7.. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 10.. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos. 12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato." (SIC); Al respecto se informa que este sujeto obligado es incompetente para dar respuesta a los siguientes puntos de la solicitud primigenia: 6. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México. De conformidad con lo establecido el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso y la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra versa: “Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (SIC). En consecuencia, está Unidad de Transparencia sugiere al solicitante remita lo solicitado en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de su solicitud de información, al Sistema de Aguas Huixquilucan, (SAH) toda vez que ellos son los poseedores y generadores de la información solicitada.” (Sic)
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO
El SUJETO OBLIGADO, adjuntó el archivo electrónico siguiente: 
“INCOMPETENCIA 00232 2022.pdf”, el cual contiene la incompetencia parcial decretada por el SUJETO OBLIGADO, referente a los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 descritos en la solicitud de acceso a la información pública. 
3. Respuesta. Con fecha diecinueve de abril del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 00232/HUIXQUIL/IP/2022 misma que a la letra dice: “1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la conseción? 6.. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7.. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 10.. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos. 12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato.” (sic) Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia turno su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas Dirección General de Administración, Dirección General de Energía y Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, mismas que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Administración: “ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA P R E S E N T E. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 12, 23 fracción IV, 24, 25, 59, 185 fracción IV, 191 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Título Noveno del Código Administrativo del Estado de México; el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de los Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Título Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2022, y en atención a la solicitud 00232/HUIXQUIL/IP/2022. Visto el contenido de la solicitud de mérito, y por cuanto hace a las facultades conferidas en el articulado 117, y 129 establecidos en el Reglamento Orgánico Municipal, con relación al 12 de la Ley en la materia, adjunto al presente el oficio DRMAySG/0643/04/2022, emitido por la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales, como unidad poseedora y generadora de la información requerida, a efecto de que se tengan por reproducidas todas y cada una de sus manifestaciones, pretensiones y alcances.” (sic), se adjunta formato pdf, Dirección General de Energía: “En atención a la solicitud de información de folio 00232/HUIXQUIL/IP/2022, recibida a través del sistema Saimex el día 22 de marzo de 2022 y que fue turnada a esta Dirección General el día 25 de marzo del presente, y que a la letra dice: “1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la conseción? 6.. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7.. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 10.. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos. 12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato”(sic) Le informo que la respuesta se detalla en el archivo adjunto de nombre "Respuesta solicitud 00232".” se adjunta formato pdf, Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos: “Utilizo este medio para enviarle un cordial saludo, así mismo en atención a la solicitud de información que fue recibida por la Unidad Transparencia de fecha veinticinco de marzo del dos mil veintidós; la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00232/HUIXQUIL/IP/2022, ,misma que a la letra señala: señala “1. Solicitud de una copia de contratoy de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura lacual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 2.¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 3. ¿Cuáles el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lohace y como se asignó el contrato? 4. Solicito conocer el Costo de recolecciónde basura por tonelada 5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan enel municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o sonpropiedad de la empresa que tiene la conseción? 6.. ¿Hay alguna empresa deconsultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismode agua? 7.. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional ycomercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastanmensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisiónde Aguas del Estado de México 10.. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFEdel organismo de agua potable? 11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h.ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total yporcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats,vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos. 12. ¿Cuál es el proceso deadjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h.ayuntamiento? Solicito copia del último contrato”(sic). Al respecto le informo que adjunto encontrará la respuesta a la información solicitada y arriba descrita correspondiente a la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos. Sin otro asunto que tratar por el momento, me despido.” (sic) se adjunta formato pdf, Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes: 
“Respuesta solicitud 00232.pdf”, El cual contiene un escrito por medio del cual se indicó, que posterior a la búsqueda de información en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, se proporcionó la siguiente respuesta al punto 11, correspondiente a la cantidad de luminarios censados con la CFE y su tecnología, así como el porcentaje con respecto del total de luminarios en el municipio lo que se detalló en la tabla siguiente:
[image: ]
Asimismo, se indicó que, en lo que respecta a los numerales 1 al 10 y al numeral 12, esta Unidad Administrativa no posee información en sus archivos, por lo cual se recomendó direccionar la solicitud de información a la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, a la Dirección General de Administración y al Organismo Público Descentralizado Sistema Aguas de Huixquilucan.
Cabe aclarar que en el escrito antes descrito, no se advierte el área del SUJETO OBLIGADO que se pronunció; sin embargo, en el apartado de requerimientos del SAIMEX se advierte que el otorgó la respuesta anterior fue la Dirección General De la Agencia Municipal de Energía del Ayuntamiento de Huixquilucan, lo que será abordado en el apartado de estudio correspondiente. 
“DRMAySG 232.pdf”, Por medio del cual la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales perteneciente a la Dirección General de Administración, ambas del Ayuntamiento de Huixquilucan, informó que respecto de los puntos 1 al 5, 11 y 12, descritos en la solicitud de acceso a la información pública, podrá consultar la información en el siguiente enlace:
URL. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO
Toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley de la materia, con respecto a su fracción XXIX incisos a) y b). 
“RESPUESTA A FOLIO 00232.pdf”, El cual contiene la respuesta del Director General de Servicios Públicos y Urbanos del Ayuntamiento de Huixquilucan, a través del cual informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y registros electrónicos de esta Dirección General, se adjunta archivo en formato PDF con la información solicitada.
“RESPUESTA A FOLIO 00232-1.pdf”, El cual contiene la del Director General de Servicios Públicos y Urbanos del Ayuntamiento de Huixquilucan, en el sentido siguiente:
“1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 
Es competencia de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales. 
2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 
 Servicio de recolección de residuos sólidos urbanos no peligrosos. (Se realiza la recolección domiciliaria de residuos por ruta determinada en todas las comunidades del Municipio. 
3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 
 No existe procesamiento de basura en el Municipio. Como se recolecta se lleva al sitio de transferencia para su traslado al sitio de disposición final. 
4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 
 El costo por traslado y disposición final es de $ 469.21 por tonelada. 
5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión? 
 Son 76 vehículos para recolección, todos son propiedad municipal. 
11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” número de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos 
 Luminarias tipo led: 17,620 de 70 y 100 watts. Costo: $ 169, 934,503.07 
12. El municipio ¿cuenta con estación de transferencia para los residuos sólidos urbanos? favor de proporcionar su ubicación 
 El Ayuntamiento no realiza procesos de compra / venta de residuos de cualquier tipo (pet, metal, cartón, etc.) derivados de la recolección de basura.” (Sic)

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha seis de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“No se me fue respondido lo siguiente: 1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 6. Haya alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 7.. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 10.. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable?”(Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Con el debido respeto compadezco para exponer: Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio de 00232/HUIXQUIL/IP/2022 con fecha del 6 de mayo del presente año, por medio de la Plataforma SAIMEX, emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en; la entrega de la información incompleta de lo que le fue solicitado. Respecto al número 1, se me fue contestado (y cito textualmente) lo siguiente: “Es competencia de la dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales”, sin embargo, es obligación del unidad de transparencia buscar en cada administración de manera exhaustiva la información que se le solicita a los particulares, según el artículo 161 y 162 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios. Por lo anterior, solicito que se me conteste respecto a este numeral. Los numerales 6, 7, 8, 9 y 10 no se me fueron respondidos ni se me fueron fundamentados del porqué la razón de no contemplarlos. Por consiguiente, según el artículo 3 de la Ley del agua para el Estado de México y municipios, es competencia del presidente municipal aplicar dicha ley. El artículo 11, fracción XIV y el artículo 45, fracción VIII de la anterior ley citada explica que el ciudadano tiene el derecho a la información con todo relacionado acerca del agua del municipio. Por si no fuera suficiente, según el artículo 161 y 162 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, la unidad de transparencia está obligada a hacer una búsqueda exhaustiva de lo que soliciten los particulares. Sin más por el momento y esperando una respuesta inmediata, mando un cordial saludo.” (Sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 07329/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha once de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha treinta y uno de mayo del año dos mil veintidós, remitió los archivos electrónicos siguientes:

“INFORME JUSTIFICADO RR 07329 2022.pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del cual señaló además de los antecedentes del presente asunto, la contestación por parte de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Huixquilucan a los agravios del RECURRENTE, en el sentido que en la respuesta primigenia se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a la Dirección General.  

Asimismo, indicó que respecto de los numerales 6 al 10 descritos en la solicitud primigenia, si bien es cierto que no hubo pronunciamiento al respecto, esto es porque en términos del fundamento legal que señaló, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, y si bien es cierto corresponde al mismo Sujeto Obligado, también lo es que, dentro de su estructura orgánica, dicho organismo cuenta con su propia unidad de transparencia, la cual es idónea para atender y dar respuesta a los numerales citados y no la Dirección General de Administración.  

“ALEGATOS 7329.pdf”, el cual corresponde a la manifestación de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Huixquilucan, descrita en el archivo anterior. 

Los cuales, se determinó poner a la vista del RECURRENTE en fecha siete de septiembre del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; sin que el RECURRENTE hiciera manifestación alguna

8.- Ampliación del plazo. En fecha primero de septiembre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9.- Cierre de instrucción. El veintiocho de septiembre de dos mil veintidós la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha diecinueve de abril del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el seis de mayo del mismo año, esto es al décimo segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló su nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Huixquilucan, lo siguiente:
1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 
2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 
3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 
4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 
5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión? 
6. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 
7. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 
8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 
9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 
10. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 
11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos. 
12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los términos siguientes:
En primer término se declaró incompetente parcialmente para conocer de la información referente a los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 descritos en la solicitud de acceso a la información pública. 
En segundo término, proporcionó la siguiente respuesta al punto 11, correspondiente a la cantidad de luminarios censados con la CFE y su tecnología, así como el porcentaje con respecto del total de luminarios en el municipio lo que se detalló en la tabla siguiente:
[image: ]
Asimismo, se indicó que, en lo que respecta a los numerales 1 al 10 y al numeral 12, esta Unidad Administrativa no posee información en sus archivos, por lo cual se recomendó direccionar la solicitud de información a la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, a la Dirección General de Administración y al Organismo Público Descentralizado Sistema Aguas de Huixquilucan.
La Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales perteneciente a la Dirección General de Administración, ambas del Ayuntamiento de Huixquilucan, informó que respecto de los puntos 1 al 5, 11 y 12, descritos en la solicitud de acceso a la información pública, podrá consultar la información en el siguiente enlace:
URL. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO
Toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley de la materia, con respecto a su fracción XXIX incisos a) y b). 
El Director General de Servicios Públicos y Urbanos del Ayuntamiento de Huixquilucan, informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y registros electrónicos de esta Dirección General, se adjunta archivo en formato PDF con la información solicitada, la cual versa como sigue:
“1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa 
Es competencia de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales. 
2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 
 Servicio de recolección de residuos sólidos urbanos no peligrosos. (Se realiza la recolección domiciliaria de residuos por ruta determinada en todas las comunidades del Municipio. 
3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 
 No existe procesamiento de basura en el Municipio. Como se recolecta se lleva al sitio de transferencia para su traslado al sitio de disposición final. 
4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada 
 El costo por traslado y disposición final es de $ 469.21 por tonelada. 
5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión? 
 Son 76 vehículos para recolección, todos son propiedad municipal. 
11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” número de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos 
 Luminarias tipo led: 17,620 de 70 y 100 watts. Costo: $ 169, 934,503.07 
12. El municipio ¿cuenta con estación de transferencia para los residuos sólidos urbanos? favor de proporcionar su ubicación 
 El Ayuntamiento no realiza procesos de compra / venta de residuos de cualquier tipo (pet, metal, cartón, etc.) derivados de la recolección de basura.” (Sic)
Inconforme el RECURRENTE con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión en el cual señaló en lo medular porque no se le respondió los puntos 1, 6, 7, 8, 9 y 10, descritos en su solicitud de acceso a la información pública, considerando que fue incompleta la información proporcionada. 
Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, este rindió su informe justificado, en el sentido que en la respuesta primigenia se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a la Dirección General.  

Asimismo, indicó que respecto de los numerales 6 al 10 descritos en la solicitud primigenia, si bien es cierto que no hubo pronunciamiento al respecto, esto es porque en términos del fundamento legal que señaló, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, y si bien es cierto corresponde al mismo Sujeto Obligado, también lo es que, dentro de su estructura orgánica, dicho organismo cuenta con su propia unidad de transparencia, la cual es idónea para atender y dar respuesta a los numerales citados y no la Dirección General de Administración.  

Con base en lo precedente, se reitera que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Antes que nada, debe precisarse que el particular omitió mencionar el periodo temporal de la información solicitada, por lo que este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, procede a suplir la deficiencia señalada, para determinar el periodo temporal de la información solicitada, por lo que, considerando la fecha de la solicitud, se determina que la información requerida es la vigente a la solicitud de información; es decir, al veintidós de marzo del año dos mil veintidós, discernimiento que encuentra apoyado en los Criterios 1/2010 y 2/2010,  emitidos por el “Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que disponen: 

 “Criterio 1/2010
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU OTORGAMIENTO ES RESPECTO DE AQUELLA QUE EXISTA Y SE HUBIESE GENERADO AL MOMENTO DE LA PETICIÓN.
El otorgamiento de la información procede respecto de aquella que sea existente y se encuentre en posesión del órgano de Estado, al momento de la solicitud; por lo que resulta inconducente otorgar la que se genere en fecha futura, en tanto ningún órgano de Estado puede verse vinculado en el otorgamiento de información de tal naturaleza, al tenor del artículo 6° constitucional, que dispone que la garantía del acceso a la información lo es respecto de aquella que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, principio que se reitera en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”
“Criterio 2/2010.
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE IMPRECISIÓN TEMPORAL. 
La información que en todo caso debe ser materia de análisis y pronunciamiento sobre su naturaleza, disponibilidad y acceso, es aquélla que en términos del artículo 6° constitucional y 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se encuentre en posesión de este Alto Tribunal; es decir, se hubiese ya generado y sea existente al momento del planteamiento de solicitud de acceso. Por ello, en caso de que se solicite información sin que se precise el término temporal, deberá entenderse que es aquella que se hubiese generado y se tenga en posesión al día de la fecha de la solicitud de acceso correspondiente.
Clasificación de Información 69/2009-A. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos.”(Sic)

En ese sentido se procede hacer un cuadro comparativo con la solicitud de información, la respuesta e informe justificado, para determinar si colma o no el derecho de acceso a la información del RECURRENTE: 

	Solicitud 

	Respuesta 
	Informe justificado 
	Colma 

	1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa
	-Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales señaló respecto de los puntos 1 al 5, 11 y 12, podrá consultar la información en el siguiente enlace:
URL. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO
Toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley de la materia, con respecto a su fracción XXIX incisos a) y b). 

-Director General de Servicios Públicos y Urbanos, señaló que es competencia de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales. 


	Directora General de Administración, señaló que se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a esta Dirección General.  
	No
En enlace electrónico incumple con lo señalado por el artículo 161 de la Ley de la Materia.

	2. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura? 
	-Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales señaló respecto de los puntos 1 al 5, 11 y 12, podrá consultar la información en el siguiente enlace:
URL. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO
Toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley de la materia, con respecto a su fracción XXIX incisos a) y b). 

Director General de Servicios Públicos y Urbanos, señaló que el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos no peligrosos. (Se realiza la recolección domiciliaria de residuos por ruta determinada en todas las comunidades del Municipio. 

	Directora General de Administración, señaló que se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a esta Dirección General.  
	Sí
Además que son actos consentidos no se inconformó el RECURRENTE.

	3. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato? 
	-Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales señaló respecto de los puntos 1 al 5, 11 y 12, podrá consultar la información en el siguiente enlace:
URL. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO
Toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley de la materia, con respecto a su fracción XXIX incisos a) y b). 

Director General de Servicios Públicos y Urbanos, señaló que no existe procesamiento de basura en el Municipio. Como se recolecta se lleva al sitio de transferencia para su traslado al sitio de disposición final. 

	Directora General de Administración, señaló que se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a esta Dirección General.  
	Sí
Además que son actos consentidos no se inconformó el RECURRENTE. 

	4. Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada

	
-Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales señaló respecto de los puntos 1 al 5, 11 y 12, podrá consultar la información en el siguiente enlace:
URL. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO
Toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley de la materia, con respecto a su fracción XXIX incisos a) y b). 

Director General de Servicios Públicos y Urbanos, señaló que el costo por traslado y disposición final es de $ 469.21 por tonelada.
	Directora General de Administración, señaló que se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a esta Dirección General.  
	Sí
Además que son actos consentidos no se inconformo el RECURRENTE

	5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión?
	
-Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales señaló respecto de los puntos 1 al 5, 11 y 12, podrá consultar la información en el siguiente enlace:
URL. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO
Toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley de la materia, con respecto a su fracción XXIX incisos a) y b). 

Director General de Servicios Públicos y Urbanos señaló que son 76 vehículos para recolección, todos son propiedad municipal.
	Directora General de Administración, señaló que se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a esta Dirección General.  
	Sí
Además que son actos consentidos no se inconformo el RECURRENTE

	6. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 
	El Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información, sugiriendo la Unidad de Transparencia al solicitante remita lo solicitado en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de su solicitud de información, al Sistema de Aguas Huixquilucan, (SAH) toda vez que ellos son los poseedores y generadores de la información solicitada.
	Directora General de Administración, indicó que respecto de los numerales 6 al 10 descritos en la solicitud primigenia, si bien es cierto que no hubo pronunciamiento al respecto, esto es porque en términos del fundamento legal que señaló, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, y si bien es cierto corresponde al mismo Sujeto Obligado, también lo es que, dentro de su estructura orgánica, dicho organismo cuenta con su propia unidad de transparencia, la cual es idónea para atender y dar respuesta a los numerales citados y no la Dirección General de Administración.  

	Sí
En términos del artículo 167 de la Ley de la Materia. 

	7. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha?
	El Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información, sugiriendo la Unidad de Transparencia al solicitante remita lo solicitado en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de su solicitud de información, al Sistema de Aguas Huixquilucan, (SAH) toda vez que ellos son los poseedores y generadores de la información solicitada.
	Directora General de Administración, indicó que respecto de los numerales 6 al 10 descritos en la solicitud primigenia, si bien es cierto que no hubo pronunciamiento al respecto, esto es porque en términos del fundamento legal que señaló, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, y si bien es cierto corresponde al mismo Sujeto Obligado, también lo es que, dentro de su estructura orgánica, dicho organismo cuenta con su propia unidad de transparencia, la cual es idónea para atender y dar respuesta a los numerales citados y no la Dirección General de Administración.  

	Sí
En términos del artículo 167 de la Ley de la Materia. 

	8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio?
	El Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información, sugiriendo la Unidad de Transparencia al solicitante remita lo solicitado en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de su solicitud de información, al Sistema de Aguas Huixquilucan, (SAH) toda vez que ellos son los poseedores y generadores de la información solicitada.
	Directora General de Administración, indicó que respecto de los numerales 6 al 10 descritos en la solicitud primigenia, si bien es cierto que no hubo pronunciamiento al respecto, esto es porque en términos del fundamento legal que señaló, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, y si bien es cierto corresponde al mismo Sujeto Obligado, también lo es que, dentro de su estructura orgánica, dicho organismo cuenta con su propia unidad de transparencia, la cual es idónea para atender y dar respuesta a los numerales citados y no la Dirección General de Administración.  

	Sí
En términos del artículo 167 de la Ley de la Materia. 

	9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México
	El Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información, sugiriendo la Unidad de Transparencia al solicitante remita lo solicitado en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de su solicitud de información, al Sistema de Aguas Huixquilucan, (SAH) toda vez que ellos son los poseedores y generadores de la información solicitada.
	Directora General de Administración, indicó que respecto de los numerales 6 al 10 descritos en la solicitud primigenia, si bien es cierto que no hubo pronunciamiento al respecto, esto es porque en términos del fundamento legal que señaló, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, y si bien es cierto corresponde al mismo Sujeto Obligado, también lo es que, dentro de su estructura orgánica, dicho organismo cuenta con su propia unidad de transparencia, la cual es idónea para atender y dar respuesta a los numerales citados y no la Dirección General de Administración.  

	Sí
En términos del artículo 167 de la Ley de la Materia. 

	10. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable?
	El Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de la información, sugiriendo la Unidad de Transparencia al solicitante remita lo solicitado en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de su solicitud de información, al Sistema de Aguas Huixquilucan, (SAH) toda vez que ellos son los poseedores y generadores de la información solicitada.
	Directora General de Administración, indicó que respecto de los numerales 6 al 10 descritos en la solicitud primigenia, si bien es cierto que no hubo pronunciamiento al respecto, esto es porque en términos del fundamento legal que señaló, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, y si bien es cierto corresponde al mismo Sujeto Obligado, también lo es que, dentro de su estructura orgánica, dicho organismo cuenta con su propia unidad de transparencia, la cual es idónea para atender y dar respuesta a los numerales citados y no la Dirección General de Administración.  

	Sí
En términos del artículo 167 de la Ley de la Materia. 

	11. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos.
	La Dirección General de la Agencia Municipal de Energía del Ayuntamiento de Huixquilucan, señaló que respecto a la cantidad de luminarios censados con la CFE y su tecnología, así como el porcentaje con respecto del total de luminarios en el municipio, se detalló en la tabla siguiente:
[image: ]

El Director General de Servicios Públicos y Urbanos señaló: Luminarias tipo led: 17,620 de 70 y 100 watts. Costo: $ 169, 934,503.07
	Directora General de Administración, señaló que se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a esta Dirección General.  
	Sí
Además que son actos consentidos no se inconformo el RECURRENTE

	12. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? 
	El Director General de Servicios Públicos y Urbanos señaló El Ayuntamiento no realiza procesos de compra / venta de residuos de cualquier tipo (pet, metal, cartón, etc.) derivados de la recolección de basura.
	Directora General de Administración, señaló que se tuvo a bien poner a disposición la respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, Adquisición y Servicios Generales, haciendo alusión al enlace URL donde el solicitante, hoy recurrente, puede consultar la información que le atañe a esta Dirección General.  
	Sí
Además que son actos consentidos no se inconformo el RECURRENTE



Con base al cuadro comparativo anterior y analizados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, se advierte que está conforme con la respuesta otorgada a los puntos “2”, “4”, “5”, “11” y “12”, en razón que sólo se queja de los puntos “1”, “6”, “7”, “8”, “9” y “10”; por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a el RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a el RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)

Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de el RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”(Sic)

En otro orden de ideas sobre el punto “1”, descrito en el cuadro comparativo, relativo a:

1. Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa.

En respuesta, si bien es cierto que  la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales del Ayuntamiento de Huixquilucan, señaló que la información la podrá consultar la información en el siguiente enlace:

URL. https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO

Toda vez que forman parte de las obligaciones comunes estipuladas en el artículo 92 de la Ley de la materia, con respecto a su fracción XXIX incisos a) y b). 

Lo que fue ratificado por la Directora General de Administración del Ayuntamiento Huixquilucan mediante informe justificado; sin embargo, al darle clic a dicho enlace electrónico nos arroja la siguiente información:
[image: ]
Y por ejemplo al darle clic en el apartado que el corresponde al Ayuntamiento de Huixquilucan, nos dirige a la siguiente información:

[image: ] 


[image: ]
En donde se observa que dicho enlace corresponde al Directorio de los sitios electrónicos de Sujetos Obligados a la transparencia y que tiene un cumulo de información lo que implica que el RECURRENTE haga una búsqueda dentro de toda la información que yace en dicha liga electrónica; por consiguiente, no se colmó la pretensión de la parte RECURRENTE y además no se le detalló el procedimiento específico de acceso a los datos solicitados.
Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)
De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el SUJETO OBLIGADO se limitó a indicar la dirección electrónica de su página oficial, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa y no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Sobre el contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa.

Antes que nada, es dable determinar que el SUJETO OBLIGADO no negó la existencia de la información referida, por lo contrario aceptó expresamente que contaba con ella al manifestar la Dirección de Recursos Materiales, Adquisiciones y Servicios Generales del Ayuntamiento de Huixquilucan que se podría consultar en el enlace proporcionado en respuesta, lo cual fue ratificado por la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Huixquilucan a través del informe justificado, en tal tesitura el estudio de la competencia del SUJETO OBLIGADO para conocer de la información se obvia.
Lo anterior es así, ya que para llegar a determinar la entrega de la información que es solicitada a través del derecho de acceso a la información pública, si bien es necesario analizar las atribuciones de los Sujetos Obligados en relación con la información que les solicitada, para determinar si genera, administra o posee la información que le fue requerida y si se encuentra en posibilidades de entregarla, lo cierto es, que ello no es necesario si el SUJETO OBLIGADO asume la posesión de la información.
No obstante, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción III prevé que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos, de entre los que se destaca, la limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.
Esta atribución se observa en las leyes federales y estatales en la materia, como es la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y las leyes ambientales de los estados que versan sobre residuos, así como leyes específicas en la materia de residuos y servicios públicos.
Así, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en su artículo 5, fracción XXXIII, establece lo que debe entenderse por residuos sólidos urbanos de la siguiente forma:
“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XXXIII. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole…”
En este sentido, los municipios tienen a su cargo funciones de gestión integral de residuos sólidos urbanos, conforme al artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que a continuación se cita:
“Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 
I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente; 
II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes; 
III. Controlar los residuos sólidos urbanos; 
IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia; 
…
XI. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos y destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y…” (Sic)
Aunado a ello, el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; además, establece que éstos podrán asociarse para concesionar los servicios públicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
Por su parte, el Código para la Biodiversidad del Estado de México establece, en su artículo 2.5, fracción LV, que los residuos sólidos urbanos o de manejo especial son aquellos generados en las casas habitación que resultan de la eliminación de los materiales que se utilizan en actividades domésticas, los productos que se consumen, envases, embalajes y empaques, además los que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública, con características domiciliarias y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos; siempre que no sean considerados por otros ordenamientos jurídicos como residuos de otra índole.
Así las cosas, el Código en cita, en su artículo 2.9, fracciones VII y XX establece que corresponden a las autoridades municipales del Estado, en el ámbito de su competencia, la aplicación, en coordinación con el Gobierno del Estado, de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, domésticos e industriales que no estén considerados como peligrosos y la verificación del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales en materia de residuos sólidos.
En este mismo sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 31, fracciones II y VII, 48, fracción VIII, 126 y 128 prevé dentro de las atribuciones del Presidente Municipal, en representación del Ayuntamiento, celebrar convenios para la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de nuestra Carta Magna; así como, convenir, contratar o concesionar la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando así proceda, la autorización de la Legislatura de la Entidad Federativa. Sirve de sustento a lo anterior los preceptos legales en cita:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
Artículo 126. - La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. (Sic)
Por su parte, el artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal dispone que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, de entre los cuales se encuentra el de limpia y disposición de desechos. 
Corolario a lo anterior, el artículo 162 de la multicitada Ley Orgánica Municipal señala que el Bando Municipal regulará, entre otros rubros, los servicios públicos municipales, la protección ecológica y el mejoramiento del medio ambiente.
Por consiguiente, de los preceptos normativos citados se concluye que es atribución del Presidente Municipal y del Ayuntamiento, concesionar la prestación de servicios públicos por terceros; así mismo, es importante referir al Presidente Municipal le corresponde ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento en su carates de titular de la Administración Pública Municipal.
Asimismo, sobre los procedimientos de licitación pública, o bien, de manera excepcional, mediante los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa; es información que este Organismo Garante considera como publica y puede ser entregada en versión pública; de ahí que, el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información pública, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


De igual forma, es de suma importancia destacar que el penúltimo párrafo, del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer pública toda la información relativa a los montos y personas a quienes se entreguen recursos públicos, con la única finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la forma, términos y montos en que se aplican los recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; como se observa a continuación: 

“Artículo 23…

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…(Sic)”

En ese sentido, sobre los procedimientos de licitación pública, o bien, de manera excepcional, mediante los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa, se trata de una obligación de transparencia que se debe pública en el IPOMEX (Información pública de oficio mexiquense), de la cual se debe generar expediente respectivo, entre la que podemos encontrar la siguiente conforme a lo señalado por el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la Materia, que señala:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: […] 
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.
 b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.” (Sic) 

Asimismo, al respecto los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, señalan la forma, temporalidad y criterios (véase https://www.transparencia.ipn.mx/Apoyo/SIPOT/LTG_DOF28122020.pdf) para publicar la información de los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente:

“XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito.
 b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 
En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas –ambas reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos–; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 
• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento • Adquisición o 
• Servicios Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando aquellos que sean demasiado extensos105, se deberá elaborar versión pública106 de los mismos. 
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa desarrolle y administre.
Periodo de actualización: trimestral Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores; la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
Párrafo Modificado DOF 28/12/2020 
Aplica a: todos los sujetos obligados” (Sic)

También sobre los contratos y concesiones, de igual forma se trata de una obligación de transparencia en términos del artículo 92 previamente señalado fracción XXXII, que señala:
“XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos…” (Sic)
Razones por las cuales, lo procedente es ordenar la licitación pública del servicio de recolección y procesamiento de basura, en el que se incluya el contrato o concesión, vigente al veintidós de marzo del año dos mil veintidós, y en versión pública conforme a lo señalado por el Considerando quinto del presente fallo. 
Finalmente, respecto de los motivos de inconformidad en donde el RECURRENTE, se queja de los puntos 6, 7, 8, 9 y 10, relativos a:
6. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? 
7. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 
8. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? 
9. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México 
10. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 
El SUJETO OBLIGADO, en respuesta se declaró incompetente para conocer de la información, sugiriendo la Unidad de Transparencia al solicitante remita lo solicitado en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de su solicitud de información, al Sistema de Aguas Huixquilucan, (SAH) toda vez que ellos son los poseedores y generadores de la información solicitada.

Además, a través de su informe justificado la Directora General de Administración del Ayuntamiento Huixquilucan, indicó que respecto de los numerales 6 al 10 descritos en la solicitud primigenia, si bien es cierto que no hubo pronunciamiento al respecto, esto es porque en términos del fundamento legal que señaló, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, y si bien es cierto corresponde al mismo Sujeto Obligado, también lo es que, dentro de su estructura orgánica, dicho organismo cuenta con su propia unidad de transparencia, la cual es idónea para atender y dar respuesta a los numerales citados y no la Dirección General de Administración.  
Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del SUJETO OBLIGADO ante el cual se formule la solicitud de acceso.
Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
Asimismo, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.
Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los Sujetos Obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”(Sic)

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Circunstancias que acontecieron en el presente asunto, en razón de que el SUJETO OBLIGADO, se declaró incompetente parcialmente para conocer de la información señalada en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10, al tercer día siguiente de ingresada la solicitud de acceso a la información pública y orientando al particular para que solicitara dicha información ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan.
Con lo que se acredita que el SUJETO OBLIGADO efectivamente es incompetente para conocer de la información solicitada; en términos del Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en donde el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, es un Sujeto Obligado diverso, como se acredita con la siguiente imagen de dicho padrón que se inserta a continuación de manera ilustrativa:
[image: ]
[image: ]
En consecuencia, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Huixquilucan, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento; aunado al hecho de que oriento ante los Sujeto Obligado competente, sin pasar de vista que este último punto es una facultad potestativa del SUJETO OBLIGADO, por lo que, se tienen por atendidos los requerimientos de información.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” (Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Es así, que por cuanto hace al número de cuenta bancaria de los particulares debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Ahora bien, por cuanto hace a las cuentas bancarias de los Sujetos obligados, dicha información no puede considerarse como confidencial, pues la difusión de dichas cuentas o claves interbancarias, favorecen a la rendición de cuentas; ello tiene sustento en el criterio 11/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual para mayor referencia se inserta a continuación:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. “

Sobre el RFC, dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07329/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX y correo electronico, en versión pública del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
· La licitación pública del servicio de recolección y procesamiento de basura, en el que se incluya el contrato o concesión, vigente al veintidós de marzo del año dos mil veintidós
De ser procedente, para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los documentos que se ordenan, los que se deberán poner a disposición de la parte Recurrente.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

[bookmark: _GoBack]Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX y correo electrónico, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.          

[image: ]
	Recurso de Revisión:
	07329/INFOEM/IP/RR/2022. 

	Recurrente:
	XXXX XXXXXXXX

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Huixquilucan.

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.




	Recurso de Revisión:
	07329/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Huixquilucan.

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.


	[image: ]
                   
Página 1 de 78

Página 21 de 78



image1.png
@ Detalle cel Seguimien X | M Recibidos -juangarci- X | M Recibidos - ponencisj. X | ® Whatsapp

x | [ sarcoem x | @ perisdico

ial del C X | @ ipomex -inicio X | @ INCOMPETENCIAGD? X @ Resp
C @ Archivo | C/Users/usuario%20infoem/Downloads/Respuesta%20solicitud32000232.pdf

Respuesta solicitud 00232.pdf

por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? 8. ¢ Cuantos litros de agua se gastan
mensualmente en el municipio? 9. ;Cual es el monto de la deuda con la Comision de Aguas del Estado de México
10.. ;Cual es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? 11. ; Qué tipo de luminarias se
izan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas

de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos. 12. ¢ Cual

es el proceso de adjudicacion de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito
copia del dltimo contrato”(sic)
Hago de su conocimiento que posterior a la busqueda de informacién en los archivos que obran en

esta Unidad Administrativa, le proporciono la siguiente respuesta:

11. La cantidad de luminarios censados con la CFE y su tecnologia, asi como el porcentaje con
respecto del total de luminarios en el municipio se detallan en la tabla siguiente:

Tecnologia Cantidad  Porcentaje
Led 17,112 92.44%

Vapor de 816 4.41%
Sodio

Aditivos 465 2.51%
Metilicos

Fluorescentes 118 0.64%
Total 18,511 100.00%

Asimismo, hago de su conocimiento que, en lo que respecta a los numerales 1 al 10y al numeral 12,
esta Unidad Administrativa no posee informacion en sus archivos, por lo cual le recomiendo
direccionar la solicitud de informacion a la Direccién General de Servicios Publicos y Urbanos, a la

Direccién General de Administracion y al Organismo Publico Descentralizado Sistema Aguas de
Huixquilucan.
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°
I pom ex Informacién Publica de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

Jueves 22 de septiembre de 2022

Directorio de los sitios electrénicos de sujetos obligados a la transparencia

» O

Poder Ejecutivo Poder Legislativo Poder Judicial Municipios Organos Auténomos

Ntmeros telefonicos para atencion de los Sujetos Obligados
(SO) o -

- Para dudas sobre usuarios y contrasefias de los sistemas
institucionales (SAIMEX, SARCOEM, IPOMEX e Intranet).

| Asi como la cuenta de correo electronico del SO y cuestiones
sobre la operacion o actualizacion

de la informacion en los sistemas institucionales, favor de
comunicarse:

Teléfono de atencion: 722 226 1980 Ext. 406, 405 6 804. - - -
- Atenci6n para problemas técnicos, favor de comunicarse: e
Teléfono de atencién: 722 226 1980 Ext. 408, 409, 411, Sindicatos
415, 412 6 413

- Cuenta de correo electrénico: soporte@itaipem.org.mx

En un horario de atencion de lunes a jueves de %002 1830 32

Fideicomisos Personas Fisicas

horas y viemes de 9:00 a 15:00 horas.
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Acuerdo mediante ¢l cusl se aprucba el padrén
de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica
del Estado de México y Munic

Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los.
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Atizapin de Zaragoza,

e o T R
e e lo oo e Aqu. Poa, Alcamboiid y

W Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion e

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de.
Coacalco de Berriozibal
Organismo Piblico Descentralizado Municipal para a Prestacion.
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de.
Cuautitin Izcalli denominado OPERAGUA, OP.DM.
Organismo Piblico descentralizado municipal, para la prestacion.
de servicios de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas
residuales del Municipio de Cuautitlin
Organismo Descentralizado de Agua Polable, Alcantarillado y
Sancamiento del Municipio de Chalco
12 Organismo Descentralizado de Agua y Sancamiento de
Chicoloapan
Organismo _Publico Descentralizado _de Agua _Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacin
Sistema de Agua Polable, Alcantarillado y Sancamiento de.
Ecatepec de Morelos
ado para 1a Prestacion de los
ua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas
ipio de Huixquilucan, México, denominado.

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y
Sancamiento del Municipio de Ixapaluca, denominado por sus.

A Lo gqe Z40pm
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